
 
 
 
 
 
 

 

 

Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2025.  

 

Señores 

Comunicación Celular S.A Comcel S.A. 

 

Asunto: Aprobación Garantía de Cumplimiento 4238104 expedida por SEGUROS SURA, que amparan 

la modificación N° 2 de la orden de compra N° 143666. 

 

Cordial saludo:  

 

De conformidad con lo establecido en la Resolución N° 1804 del 14 de agosto de 2024 y el Manual de 

Contratación de la entidad, se le informa que ha sido aprobada la Garantía de Cumplimiento  Número 

4238104 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., que ampara la orden de compra N° 143666 cuyo 

objeto es “Efectuar la prestación del servicio de conectividad del Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística DANE mediante el uso de una red WAN, la conexión a internet, 

seguridad digital y soporte técnico, de acuerdo con los requerimientos técnicos definidos”, por 

valor de $3,134,390,554.60 MCTE. 

 

Los amparos aprobados son los siguientes: 

 

Garantía Única de Cumplimiento 4238104 

Amparo 
Vigencia 

Valor asegurado 
 

Anexo Desde Hasta 

Cumplimiento del contrato 20/03/2025 30/09/2026 $313.439.056 2 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales 

20/03/2025 31/03/2029 $156.719.528 2 

 

Atentamente,  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

HERMES CUENCA MENESES  

C.C. 1010200581  

Coordinador GIT Área Gestión Contractual 
 

 
Proyectó:   Santiago David Bravo Piarpuzan – Abogado GIT Área Gestión Contractual  

Revisó:       David José Seijo Chacón – Abogado GIT Área Gestión Contractual  



Outlook

RE: Aprobación Ampliación Garantía - MODIFICACION VIGENCIA FUTURA OC 143666 - CONECTIVIDAD

Desde Hermes Cuenca Meneses <hcuencam@dane.gov.co>
Fecha Mar 30/12/2025 6:49
Para David Jose Seijo Chacon <djseijoc@dane.gov.co>; Santiago David Bravo Piarpuzan <sdbravop@dane.gov.co>
CC Gestion Contractual <gestioncontractual@dane.gov.co>; Lina Maria Gonzalez Perez <LMGonzalezP@dane.gov.co>

Estimados

Cordial saludo.

Una vez verificado el documento de aprobación de garantía única de la OC143666 no se encuentran
observaciones.

Cordialmente, 

Hermes Cuenca Meneses
Coordinador GIT Área Gestión Contractual
hcuencam@dane.gov.co 
Tel: (601) 5978300
Cra. 59 #26-70 Bogotá, Colombia 
www.dane.gov.co 

 

 

Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o confidencial. Por tanto, usar esta información y sus

anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se

encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente. La Entidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este

correo que no están directamente relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo

inmediatamente y notificar al remitente.

 

This document is property of DANE; it may contain privileged confidential information. Therefore using this information and its annexes for purposes

different from those of DANE, distributing said information to people who are not among those for which this email was intended, or reproducing it

partially or totally is prohibited in accordance with the law available. The organization will not assume the responsibility around the information, opinions

or criteria contained in this email, if not directly related to DANE. If you are not the authorized recipient, or you receive this message by mistake, please

delete it immediately and notify to sender. No imprima este e-mail a menos que sea absolutamente necesario.

 

De: David Jose Seijo Chacon <djseijoc@dane.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de diciembre de 2025 21:19
Para: Hermes Cuenca Meneses <hcuencam@dane.gov.co>
Cc: Santiago David Bravo Piarpuzan <sdbravop@dane.gov.co>
Asunto: Aprobación Ampliación Garantía - MODIFICACION VIGENCIA FUTURA OC 143666 - CONECTIVIDAD
 
Dr. Hermes muy buena noche.
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Consultar Póliza

Escanea el código QR o digita el número de póliza, tipo de documento y número documento del tomador para obtener los datos de la

póliza

Escanea el código QR

Número de Póliza   *

Tipo de Documento *

NIT

Número de Documento   *

reCAPTCHA

No soy un robot
reCAPTCHA va a cambiar sus términos del

servicio. . Privacidad  - TérminosToma medidas

Digita los datos de la póliza y tomador

4238104 

8001539937 

Buscar

Datos de Póliza

Número de Póliza

4238104
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Ramo

CUMPLIMIENTO CU

Tipo de Documento

NIT

Número de Documento

8001539937

Datos de Tomador

Tipo de Documento

NIT

Número de Documento

8999990278

Datos de Beneficiario

Ver Anexos (3)
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